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(enero 5)

Diario Oficial No. 43.209, de 7 enero de 1998

Por la cual se adicionan unos artículos de los Decretos-leyes 1211, 1212, 1213 de

1990 y del Decreto 1091 de 1995.

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA:

 
ARTICULO 1o. Adiciónanse los artículos 158, 140 y 100 de los Decretos-leyes 1211, 1212 y 1213 de 1990
respectivamente,  y  el  artículo  49  del  Decreto  1091 de  1995,  en  el  sentido  de  incluir  como partida
computable  para  liquidar  las  prestaciones  sociales  periódicas  del  personal  de  Oficiales,  Suboficiales,
miembros del nivel ejecutivo y agentes de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional retirados con
asignación de retiro o pensión y sus beneficiarios, que tuvieren tal condición, el 31 de diciembre de 1996, la
bonificación por compensación que reconozca al personal de la Fuerza Pública en servicio activo.
 
PARAGRAFO.  Si  la  bonificación  a  que  se  refiere  el  presente  artículo  se  incorpora  al  sueldo  básico  del
personal de la Fuerza Pública en servicio activo, tendrá el mismo comportamiento en la liquidación de las
asignaciones de retiro y pensiones militares y policiales y por tanto desaparecerá como bonificación.
 
 
*Nota Jurisprudencial*

 
Aparte subrayado se declarado exequible por los cargos analizados por la corte constitucional mediante

sentencia C-789/11 según comunicado de prensa de la Sala Plena Comunicado No. 42 Octubre 20 de

2011 Magistrado Ponente Jorge Iván Palacio Palacio.

 

ARTICULO  2o.  La  presente  ley  rige  a  partir  de  la  fecha de su  promulgación y  produce efectos  fiscales  a
partir del primero (1º) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997).
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-420-de-1998/


AMYLKAR ACOSTA MEDINA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ARDILA BALLESTEROS.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 5 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JOSE URDINOLA URIBE.

El Ministro de Defensa Nacional,

GILBERTO ECHEVERRI MEJIA.

 


